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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA (PNT)

La Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) está integrada por cuatro sistemas:

1. Sistema de solicitudes de acceso a la información (SISAI).

2. Sistema de gestión de medios de impugnación (SIGEMI).

3. Sistema de portales de obligaciones de transparencia (SIPOT).

4. Sistema de comunicación entre Organismos garantes y

sujetos obligados (SICOM).



FUNCIONALIDAD Y OPERACIÓN

Se debe visitar la dirección electrónica de

la Plataforma Nacional de Transparencia

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

El Sistema mostrará la siguiente pantalla:

El usuario debe ingresar nombre y clave en los campos

“Usuario” y “Contraseña”, una vez que ingrese, el sistema

le permitirá acceder a la sección “Sistema de

comunicación con los sujetos obligados” a través del

menú superior de la aplicación.

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/


La bandeja de entrada permitirá a los usuarios dar seguimiento a los recursos de revisión que estén

interpuestos en su contra, esta funcionalidad proveerá de varios mecanismos de búsqueda y filtrado de

información como se muestra en la siguiente imagen:



• Número de expediente: Permite realizar la búsqueda de un 

recurso de revisión por medio de su número de expediente.

• Tipo de recurso de revisión: Catálogo que permite filtrar los 

recursos por la materia de la que tratan, es decir, si son de 

acceso a información o de protección de datos personales.

• Ponente: Catálogo que permite realizar una búsqueda por 

el nombre del comisionado que resolverá el recurso.

• Fecha de interposición: Permite definir un intervalo de 

tiempo tomando como referencia la fecha en que se 

interpuso el recurso buscado.

• Fecha de la resolución: Permite definir un intervalo de 

tiempo tomando como referencia la fecha en que se resolvió 

el recurso en el Pleno.

• Fecha límite para votar: Permite definir un intervalo de 

tiempo tomando como referencia la fecha máxima para que 

se resuelva el recurso buscado.

• Fecha de estado: Permite definir un intervalo de tiempo 

tomando como referencia la fecha en que el proceso cambio 

al estado actual.

Filtros de búsqueda:



Al hacer clic en el botón buscar, la aplicación muestra los recursos de revisión que coinciden con los criterios de 
búsqueda especificados por el usuario, mostrando una tabla con las siguientes columnas:

• Semáforo: Indica con una referencia de colores los días restantes para alcanzar la fecha límite de votación del recurso.

• Acumulados: En esta columna se indican el número de recursos acumulados que tiene el recurso de revisión en caso de

que así sea.

• Actividad: Es el nombre la actividad pendiente en la bandeja de entrada.

• Acciones: Permite disparar procedimientos de apoyo en la gestión de un recurso de revisión, por ejemplo: solicitar acceso a

información clasificada, ampliar el plazo para emitir una resolución entre otros. La acción que siempre estará presente es la

identificada con el número 1, “Aplicar respuesta”, pues con ella es que se ejecuta la actividad actual.

• Número de expediente: Se muestra el número de expediente del recurso de revisión como un hipervínculo que permite

visualizar los datos más relevantes del recurso.

• Estatus del proceso: Corresponde a la descripción del último cambio ocurrido en la gestión de un recurso, por ejemplo:

“Turnado”, “En sustanciación”.

• Fecha de estado: Es la fecha en que inició la actividad actual.



• Actividad anterior: Muestra un hipervínculo que permite acceder a la información registrada en la actividad previa y

mediante la cual el sujeto obligado visualizará la información que se le ha notificado.

• Fecha de interposición. Fecha oficial de interposición del recurso de revisión.

• Sujeto obligado: Nombre del sujeto obligado en contra del cual se interpuso el recurso de revisión.

• Ponente: Siglas del comisionado ponente que resolverá el recurso de revisión, al pasar el cursor por encima se muestra el

nombre completo

• Proyectista: Siglas del nombre de encargado al interior de la ponencia de realizar un proyecto de resolución.

• Límite para votar: Fecha límite para votar en el Pleno la resolución del recurso de revisión.

• Votación de la resolución: Indica la fecha en que se resolvió el recurso de revisión.

• Sentido de la resolución: Sentido en que el Pleno resolvió el recurso.



Para conocer el contenido del recurso de revisión, tenemos 3 opciones

• Dar clic en Número de expediente

• Dar clic en Actividad anterior

• Dar clic en Ver detalle

Al dar clic en Numero de expediente o en Ver detalle nos arrojará 

una pantalla que nos mostrará el detalle del recurso de revisión.

Contenido del recurso:



En esta pantalla tenemos tres opciónes

• Dar clic de nueva cuenta en Número de expediente

• Dar clic en Folio de la solicitud

• Dar clic en Visualizar histórico

Todos los apartados abrirán una nueva pantalla de consulta del recurso de revisión.



Al dar clic de nueva cuenta en Número de expediente, se abrirá una nueva pantalla de 
consulta del recurso de revisión, en la que aparecerán 4 pestañas en las cuales señalan: 
• Información general
• Información del recurrente
• Información de la solicitud 
• Información del medio de impugnación

(Herramientas necesarias para 

realizar las Manifestaciones).



En esta pestaña se muestra la información capturada

por el recurrente, así como el medio de notificación

seleccionado al interponer el recurso de revisión.









En esta pantalla tenemos tres opciónes

• Dar clic de nueva cuenta en Número de expediente

• Dar clic en Folio de la solicitud

• Dar clic en Visualizar histórico

Todos los apartados abrirán una nueva pantalla de consulta del recurso de revisión.



Al dar clic en Folio de la Solicitud, se abrirán una nueva pantalla de consulta del 

recurso de revisión, en la que aparecerán 3 pestañas en las cuales señalan: 

• Información de la solicitud 

• Información del solicitante

• Información del medio de impugnación

Las cuales cuentan con la misma información de las pestañas anteriormente mostradas



Estaremos de nueva cuenta la pantalla en la que tenemos tres opciónes

• Dar clic de nueva cuenta en Número de expediente

• Dar clic en Folio de la solicitud

• Dar clic en Visualizar histórico

Todos los apartados abrirán una nueva pantalla de consulta del recurso de revisión.



Al dar clic en Visualizar histórico, se abrirá una nueva pantalla de consulta del recurso de 
revisión, en la que podremos ver todo lo actuado por el sujeto obligado durante el procedimiento

Si damos clic en el 

recuadro de Actividad, 

podremos allegarnos 

del documentos que 

enviamos o recibimos



Para conocer el contenido del recurso de revisión, tenemos 3 opciones

• Dar clic en Numero de expediente

• Dar clic en Actividad anterior

• Dar clic en Ver detalle

Al dar clic en Actividad anterior nos arrojara a una pantalla que nos 

mostrará que fue lo último que se actuó en el recurso de revisión.

Contenido del recurso:



En este apartado además de las 4

pestañas concurrentes, nos aparecerá

una mas denominada Información de la

ponencia, en la que se mostrará que fue

lo último que se actuó en el recurso de

revisión.



Vizualizar expedientes acumulados:

A fin de conocer el expediente acumulado, 

daremos clic en el numero que aparezca 

dentro del recuadro de Acumulados, y nos 

aparecerá un apartado en el que daremos 

clic en el número de expediente. 

Posteriormente nos mostrará el 

detalle del recurso de revisión



Posteriormente, nos aparecerá la siguiente pantalla, en la que podremos descargar el acuerdo de acumulación:

Al ingresar a nuestra pantalla de inicio, nos aparecerá el recurso de revisión que tiene

acumulados, con la actividad, “recepción de acuerdo de acumulación por el sujeto obligado”

Posicionamos el cursor sobre la opción aplicar respuesta y damos clic.

Se mostrará el siguiente mensaje:



A fin de dar contestación al recurso,

ingresamos a la pantalla de inicio, donde

buscaremos en nuestro apartado de medios

de impugnación el recurso en cuestión,

posteriormente, posicionamos el cursor sobre

la opción aplicar respuesta y damos clic.

Contestación al recurso:



Aparecerá una página con el título de Envió de alegatos y manifestaciones, en la que debemos llenar el 

apartado Comentarios* y la pestaña – Alegatos y Manifestaciones*



En la pestaña de -Alegatos y Manifestaciones* 

• Se da clic en la opción + Seleccionar un archivo,

• Se selecciona el archivo de nuestra computadora 

• Para finalizar se da clic en adjuntar 

Una vez concluido el proceso de carga del 

documento es importante dar clic en “Enviar”



Posteriormente aparecerá una barra de progreso,

Debemos esperar a que termine de cargar debido a que nos está generando el Acuse

de Envío de alegatos y manifestaciones al sujeto obligado, el cual es descargable.

Para concluir se da clic en “Continuar”.



De nueva cuenta ingresamos a la pantalla de inicio, localizamos nuestro recurso 

y damos clic en Aplicar respuesta

Contestación al recurso (Envio de alcances):



Aparecerá la siguiente ventana donde agregaremos 

comentarios y adjuntamos el documento en alcance.



Nos regresará a la misma pantalla en la que nos

encontrábamos

Daremos clic en posteriormente se

mostrará una barra de progreso, en la que

aparecerá la leyenda “Los datos han sido

guardados exitosamente” y daremos clic en la X

Esta vez estará habilitada la opción de

es importante darle clic,

a efecto de concluir el proceso.



Notificaciones del Órgano Garante al Sujeto Obligado:

“El sujeto obligado recibe comunicado” o “comunicación”.

En nuestro apartado de medios de impugnación, nos aparecerán las notificaciones que

realice el órgano garante al sujeto obligado durante el proceso del recurso bajo la actividad

“El sujeto obligado recibe comunicado” o “comunicación”



En el expediente con la actividad de “El sujeto obligado recibe comunicado” 

daremos clic en Actividad anterior lo que nos arroja a una pantalla, que en 

este caso nos será el último acuerdo emitido por el Órgano Garante



En la pantalla de inicio, para leer la actividad de

“El sujeto obligado recibe comunicado” posicionaremos el cursor

sobre la opción aplicar respuesta y damos clic. Nos arrojara la

siguiente pantalla:



En el expediente con la actividad de “Comunicación” daremos clic en 

Actividad anterior lo que nos arroja a una pantalla, que en este caso nos 

será el último acuerdo emitido por el Órgano Garante



En la pantalla de inicio, para leer la actividad de

“comunicación” posicionaremos el cursor sobre la

opción aplicar respuesta y damos clic. Nos arrojara

la siguiente pantalla:



Notificaciones del Órgano Garante al Sujeto Obligado:

“Notificación de cierre de instrucción”

En nuestro apartado de medios de impugnación, nos aparecerá la notificación del cierre de

instrucción bajo la actividad “Notificación de cierre de instrucción”

Posicionaremos el cursor sobre la opción

aplicar respuesta y damos clic, nos

aparecerá la leyenda “Ha confirmado

lectura de la notificación” y posteriormente

nos aparecerá la siguiente pantalla:



CUMPLIMIENTO

Regresamos a la pantalla de Inicio y seleccionaremos la pestaña de Bandeja cumplimiento



En la parte inferior de la pantalla, en

nuestro apartado de medios de

impugnación, ubicamos el recurso que

fue notificado y posicionamos el cursor

sobre la opción aplicar respuesta, a la

que damos clic.

A continuación, se muestra la pantalla “Notificación de la resolución al sujeto obligado” en la que aparecerá:

Notificaciones del Órgano Garante al Sujeto Obligado:

“Notificación de la resolución”



Ingresamos a la ventana de cumplimiento, donde buscaremos en nuestro

apartado de medios de impugnación el recurso en cuestión,

posteriormente, posicionamos el cursor sobre la opción “Solicitud de

ampliación de cumplimiento” y damos clic.

Solicitud de Prórroga:



Notificaciones del Órgano Garante al Sujeto Obligado:

“Notificación de la respuesta a la solicitud de prórroga”

En nuestro apartado de medios

de impugnación, nos aparecerá

la notificación bajo la actividad

“Notificación respuesta solicitud

de ampliación de cumplimiento”

Posicionaremos el cursor sobre la opción aplicar respuesta y damos clic, nos

aparecerá la leyenda “Ha confirmado lectura de la notificación” y

posteriormente nos aparecerá la siguiente pantalla:



Notificaciones del Órgano Garante al Sujeto Obligado:

“Recordatorio de cumplimiento”

En la parte inferior de la pantalla,

en nuestro apartado de medios de

impugnación, ubicamos el recurso

con la actividad “Recordatorio de

cumplimiento” y posicionamos el

cursor sobre la opción aplicar

respuesta, a la que damos clic.



A fin de dar cumplimiento a la resolución, ingresamos a la pantalla de inicio, seleccionamos la pestaña

de Bandeja cumplimiento, donde buscaremos en nuestro apartado de medios de impugnación el recurso

en cuestión, posteriormente, posicionamos el cursor sobre la opción aplicar respuesta y damos clic.

Cumplimiento a la resolución:



Se abrirá una nueva pantalla de consulta del recurso de revisión, en la que

aparecerán 6 pestañas entre las cuales, estan las 4 pestañas concurrentes,

la pestaña de “Datos de la resolución” y la pestaña de “Documentación
relacionada con el cumplimiento”:



Para poder dar seguimiento, seleccionaremos la pestaña de Documentación
relacionada con el cumplimiento, en la que podremos adjuntar diversa documentación

Una vez que se generen los Acuses

de Envío de información,

procederemos a descargarlos.

Daremos clic en aplicar respuesta,

posteriormente se mostrará una barra de

progreso, en la que aparecerá la leyenda

“Los datos han sido guardados

exitosamente” y daremos clic en la X



Notificaciones del Órgano Garante al Sujeto Obligado:

“Recibe comunicado del cumplimiento”

En la parte inferior de la pantalla, en nuestro apartado de

medios de impugnación, ubicamos el recurso con la actividad

“Recibe comunicado del cumplimiento” y posicionamos el

cursor sobre la opción aplicar respuesta, a la que damos clic.



Notificaciones del Órgano Garante al Sujeto Obligado:

“Notifica evaluación de cumplimiento”

En la parte inferior de la pantalla,

en nuestro apartado de medios

de impugnación, ubicamos el

recurso con la actividad “Notifica

evaluación de cumplimiento” y

posicionamos el cursor sobre la

opción aplicar respuesta, a la

que damos clic.



Consulta de Acuses

En la página de inicio, en la selección de “Consultas” damos click en “Consulta de acuses”.



Se desprenderá un – Filtro de búsqueda en donde se pondrá el número 

de expediente a fin de que desplegué todos los acuses que existen.



Damos clic en

y aparecerán todos los acuses que existen, 

mismos que pueden ser descargados.





Consulta de Alegatos

En la página de inicio, en la selección de “Consultas” damos click en “Consulta de alegatos”.



Se desprenderá un – Filtro de búsqueda en donde se pondrá el número 

de expediente a fin de que desplegué los alegatos presentados.



Damos clic en  y aparecerán los alegatos 

presentados, mismos que pueden ser descargados.



Consulta de expediente electrónico

En la página de inicio, en la selección de “Consultas” damos clic en “Consulta de expediente electrónico”.



Se desprenderá un – Filtro de búsqueda en donde se pondrá el número de expediente a fin 

de que desplegué el recurso.

Para conocer el contenido del recurso de revisión, se tiene que

dar clic en el número de expediente.



Una vez que le dimos clic en el número de expediente,

aparecerán todos los acuerdos que se les haya notificado por 

parte de este Instituto, mismos que pueden ser descargados.



DATOS DE CONTACTO:

ALEJANDRA TEJEDA OCHOA

atejeda@itaipbc.org.mx

TEL: (686)558-6220


